¿CÓMO AUMENTAR LA PROPORCIÓN DE MUJERES POLICÍAS EN SU MUNICIPIO?
SUGERENCIAS BASADAS EN EXPERIENCIAS PREVIAS

Paso 1: Diagnóstico y Análisis de Necesidades Locales
Objetivo: Comprender la situación actual y las barreras locales para la participación de mujeres en la policía.
· Realizar encuestas y entrevistas con la comunidad y la policía local para identificar percepciones y obstáculos.
· Analizar la distribución de género en la policía local y en roles con interacción directa con la comunidad (atención en comisarías, recepción de denuncias, entre otros).

Paso 2: Acciones Locales para Fomentar la Participación Femenina
Objetivo: Implementar medidas para promover la igualdad de género dentro de las capacidades y el ámbito de acción local.

· Colaboración con la Policía Nacional: Trabajar conjuntamente para promover la asignación de más mujeres policías al municipio y, atendiendo las necesidades de las mujeres en la policía, asignar a más de ellas en los roles que tienen interacción directa con la comunidad.
· Sensibilización y Capacitación: Organizar talleres sobre igualdad de género y sensibilización para la fuerza policial local y la comunidad.
· Iniciativas de Empoderamiento: Apoyar programas de mentoría y liderazgo para las mujeres policías en el municipio.
· Mejora de las Instalaciones: Asegurar que las comisarías locales cuenten con instalaciones adecuadas para mujeres.
· Promoción de Roles Modelo: Destacar y promover historias de éxito de mujeres en la policía local.

Nota: Esta guía es una sugerencia basada en experiencias anteriores y puede ajustarse a las necesidades y contextos específicos de cada comunidad.  







Consiste en incrementar la proporción de mujeres en la fuerza policial, diseñando estrategias e implementando acciones que contribuyan a este cambio. Acá le contamos cómo podría hacerlo: 
PASO 1 REALIZAR UN DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DE NECESIDADES
Este paso implica diseñar indicadores y herramientas de diagnóstico para identificar la brecha en la participación de mujeres en la Policía a nivel institucional, en sus dependencias y unidades policiales.
Se recomienda recopilar información cuantitativa y cualitativa para elaborar un diagnóstico en su municipio. Para el análisis cuantitativo, se sugiere construir indicadores que evidencien la brecha en la participación de mujeres en la Policía. Asimismo, es importante recolectar información cualitativa a través de entrevistas, grupos focales y entre otros métodos. A continuación, se presentan algunos indicadores relevantes:
· Porcentaje de mujeres solicitantes comparado con el porcentaje de mujeres reclutadas. 
· Porcentaje de participación de las mujeres por categoría durante un periodo mínimo de 5 años.
· Realizar grupos focales, entrevistas y encuestas con personal femenino y masculino para visibilizar las causas de la baja participación de las mujeres en la fuerza policial.
PASO 2 CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE PLANES DE ACCIÓN 
A partir de la información y las necesidades institucionales identificadas en la fase anterior, se deben elaborar planes de acción con el objetivo de eliminar las barreras que enfrentan las mujeres para ingresar a la Policía Nacional y, por ende, aumentar su participación. A continuación, se presentan algunas acciones que podrían implementarse:
· Acciones afirmativas:
· Establecer una cantidad mínima de mujeres que ingresen efectivamente a la Policía Nacional en cada cohorte.
· Definir un porcentaje de mujeres en todas las plazas de capacitación con el fin de mejorar sus oportunidades de ascenso a puestos de niveles medio y superior. 
· Garantizar que en las campañas de reclutamiento y ascenso se realice un monitorea para garantizar el cumplimiento de cuotas. 
· Reformar los criterios de contratación, incluyendo entrenamientos físicos específicos para las mujeres y adaptando los requisitos de estatura y ejercicio físico para estas.
· Establecer requisitos transparentes en los procesos de promoción.
· Implementar políticas de recursos humanos favorables a las familias.
· Crear un Consejo Consultivo de Género como un foro de debate e investigación sobre las condiciones laborales de las funcionarias policiales.
PASO 3 MONITOREO Y EVALUACIÓN
Corresponde a la verificación y evaluación de las acciones implementadas de acuerdo con las responsabilidades establecidas en los planes de acción y planes de trabajo para aumentar la participación de las mujeres en la Policía.
